
10 Jueves 1 marzo 2001 BOE núm. 52. Suplemento

4071 Sala Primera. Sentencia 11/2001, de 29 de
enero de 2001. Recurso de amparo
1897/1996. Promovido por don Pedro Ángel
Rodríguez Hernández y otros respecto a la
Sentencia de la Audiencia Provincial de Bar-
celona que, en grado de apelación, confirmó
su condena por una falta de lesiones.
Vulneración del derecho a la tutela judicial
efectiva: Sentencia de apelación penal que no
analiza los escritos de recurso porque los reos
no habían comparecido en la vista oral del
recurso.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues-
ta por don Pedro Cruz Villalón, Presidente, don Manuel
Jiménez de Parga y Cabrera, don Pablo García Manzano,
don Pablo Cachón Villar, don Fernando Garrido Falla y
doña María Emilia Casas Baamonde, Magistrados, ha
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 1897/1996 promovido
por don Pedro Ángel Rodríguez Hernández, don José
Carlos López Acosta y don Álvaro Sánchez Polo, repre-
sentados por el Procurador de los Tribunales don Ignacio
Aguilar Fernández, con asistencia letrada de don Juan
Oset Piqué, contra la Sentencia dictada el 15 de marzo
de 1996 por la Audiencia Provincial de Barcelona, en
el rollo de apelación núm. 63/1996 dimanante del juicio
de faltas núm. 94/1995 del Juzgado de Instrucción
núm. 5 de l’Hospitalet de Llobregat. Ha intervenido el
Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Presidente, don
Pedro Cruz Villalón, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 8 de mayo de 1996, el Procurador de los Tribunales
don Ignacio Aguilar Fernández, en nombre y represen-
tación de don Pedro Ángel Rodríguez Hernández, don
José Carlos López Acosta y don Álvaro Sánchez Polo,
interpuso recurso de amparo contra la Sentencia citada
en el encabezamiento, alegando vulneración del derecho
fundamental a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.).

2. Los hechos de los que trae causa la demanda
de amparo relevantes para la resolución del caso son,
en síntesis, los siguientes:

a) Los demandantes de amparo, todos ellos miem-
bros del Cuerpo Nacional de Policía, fueron condenados
como autores responsables de una falta de lesiones a
la pena de tres días de arresto menor cada uno, así
como al pago de las costas procesales, por Sentencia
de 21 de noviembre de 1995 del Juzgado de Instrucción
núm. 5 de l’Hospitalet de Llobregat.

b) Contra la anterior resolución, los tres condenados
presentaron sendos recursos de apelación mediante
escritos de 18 de diciembre de 1995, firmados por el
Letrado don Juan Oset Piqué, que se tuvieron por inter-
puestos mediante providencia de 19 de diciembre
de 1995 del mencionado Juzgado, remitiendo las actua-
ciones a la Audiencia Provincial de Barcelona por pro-
videncia de 2 de febrero de 1996. En los tres escritos,
y a los efectos de lo dispuesto en el art. 795 L.E.Crim.,
se señala como domicilio para notificaciones el despacho
del mencionado Letrado, sito en la calle Balmes, 163,
4, 3, de Barcelona.

c) Con fecha 23 de febrero de 1996, la Sección
Novena de la Audiencia Provincial de Barcelona remitió
al señalado domicilio un telegrama dirigido al Letrado
don Juan Oset Piqué con el siguiente texto: «Méritos
Rollo Apelación 63/1996 dimanantes de Juicio de Fal-
tas 94/1995 del Juzgado de Instrucción núm. 5 de Hos-
pitalet se cita a Ud. como parte apelante para asistencia
vista de apelaciones ante esta Sección Novena de la
Audiencia (P.o Lluís Companys, s/n, Barcelona) próxi-
mo 1 de marzo de 1996 a las 13.25 horas bajo pre-
venciones legales». La vista oral se celebró el 1 de marzo
de 1996 sin la comparecencia de los tres apelantes,
pero con la presencia del mencionado Letrado, al que
se le impidió su intervención en el acto por carecer de
poderes otorgados por sus representados.

d) Con fecha 15 de marzo de 1996, la Sección
Novena de la Audiencia Provincial de Barcelona dictó
Sentencia desestimatoria del recurso de apelación, decla-
rando en su Fundamento único: «La incomparecencia
de los tres apelantes al acto de la vista del recurso impide
al Tribunal conocer, en esta segunda instancia, el man-
tenimiento de la pretensión impugnatoria, y, solicitada
por el Ministerio Fiscal —único compareciente— la con-
firmación de la Sentencia apelada, procede la misma
y la desestimación del recurso». La Resolución fue noti-
ficada al Letrado Sr. Oset Piqué el 15 de abril de 1996.

3. En la demanda de amparo se alega que la Audien-
cia Provincial de Barcelona vulneró el derecho a la tutela
judicial efectiva sin indefensión (art. 24.1 C.E.) al realizar
un acto defectuoso de comunicación procesal con resul-
tado lesivo para sus intereses. Argumentan los recurren-
tes que la ausencia de citación para la vista oral, y la
citación incorrecta de su Letrado, podrían haberse sub-
sanado mediante el examen de los escritos de apelación;
y sostienen que, al no considerar sus motivos de ape-
lación, declarando que su incomparecencia le impidió
conocer el mantenimiento de la pretensión impugnatoria,
el órgano judicial les negó la posibilidad de hacer valer
sus derechos e intereses legítimos, vulnerando su dere-
cho a la tutela judicial efectiva.

4. Por providencia de 15 de julio de 1996, la Sec-
ción Primera acordó tener por recibido el escrito del
Procurador de los Tribunales don Ignacio Aguilar Fer-
nández, en nombre y representación de los demandan-
tes; y requerir, a tenor de lo dispuesto en el art. 88
LOTC, a la Audiencia Provincial de Barcelona y al Juzgado
de Instrucción núm. 5 de l’Hospitalet de Llobregat la
remisión del testimonio del rollo de apelación núm.
63/1996 y del juicio de faltas núm. 94/1995.

5. Por providencia de 24 de septiembre de 1996,
se acordó tener por recibidos los testimonios de las
actuaciones y admitir a trámite la demanda de amparo,
así como librar comunicación al Juzgado de Instrucción
núm. 5 de l’Hospitalet de Llobregat, interesándose el
emplazamiento de cuantos fueron parte en el proceso
judicial, excepto los solicitantes de amparo.

6. En la misma fecha se dictó providencia acordan-
do formar pieza separada para la tramitación del inci-
dente de suspensión, dictándose el 14 de octubre de
1996 Auto de la Sala Primera en el que se acordó la
suspensión de la ejecución de la Sentencia de 21 de
noviembre de 1995 del Juzgado de Instrucción núm.
5 de l’Hospitalet de Llobregat, confirmada por la de 15
de marzo de 1996 de la Audiencia Provincial de Bar-
celona, pero sólo en la imposición de las penas de arresto
menor a los demandantes de amparo.

7. Por providencia de 11 de noviembre de 1996,
la Sección Primera acordó dar vista de las actuaciones
recibidas al Ministerio Fiscal y al solicitante de amparo
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por un plazo común de veinte días para que en dicho
término presentaran las alegaciones que estimaran con-
venientes, de acuerdo con el art. 52 LOTC.

8. Mediante escrito registrado el 2 de diciembre
de 1996, los recurrentes dieron por reproducidas las
alegaciones formuladas en la demanda de amparo, soli-
citando la estimación del recurso por considerar que
los actos procesales practicados por la Sección Novena
de la Audiencia Provincial de Barcelona vulneraron su
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.), e
interesando la nulidad de la Sentencia dictada por aqué-
lla con fecha 15 de marzo de 1996, retrotrayendo las
actuaciones a los actos de comunicación de la vista oral.

9. En las alegaciones presentadas el 5 de diciembre
de 1996, el Ministerio Fiscal interesa la estimación de
la demanda de amparo por entender que la Sentencia
de la Audiencia Provincial de Barcelona vulneró el dere-
cho a la tutela judicial efectiva de los recurrentes (art.
24.1 C.E.) y, en consecuencia, procede devolver las
actuaciones a la Sala con el objeto de que dicte Sen-
tencia teniendo en cuenta los argumentos esgrimidos
por los recurrentes. A juicio del Fiscal, la actuación del
órgano judicial de apelación provocó indefensión en los
hoy recurrentes, no tanto por la citación efectuada en
el domicilio del Letrado, que debe considerarse válida,
sino por limitarse dicha Audiencia Provincial a confirmar
la Sentencia de instancia, deduciendo de la incompa-
recencia de los apelantes al acto de la vista un impe-
dimento para el mantenimiento de sus pretensiones
impugnatorias. A su juicio, la Sala debió analizar los moti-
vos de impugnación expuestos en los respectivos recur-
sos, y proceder de forma razonada a su estimación o
desestimación.

10. Por providencia de 11 de enero de 2001 se
acordó para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 15 del mismo mes y año, en que se inició
el tramite que ha finalizado el día de la fecha.

II. Fundamentos jurídicos

1. Alegan los demandantes de amparo que la Sen-
tencia dictada el 15 de marzo de 1996 por la Sección
Novena de la Audiencia Provincial de Barcelona, que
desestimó el recurso de apelación contra la Sentencia
del Juzgado de Instrucción núm. 5 de l’Hospitalet de
Llobregat de 21 de noviembre de 1995, ha vulnerado
su derecho fundamental a la tutela judicial efectiva (art.
24.1 C.E.) al no considerar sus pretensiones impugna-
torias como consecuencia de su incomparecencia a la
vista oral, actuación que les situó en una posición de
indefensión. Argumentan que tal situación tuvo su origen
en el modo de efectuar los actos de comunicación pro-
cesal por parte de la misma Audiencia Provincial, quien,
de forma incorrecta, citó como apelante a su Letrado,
pero impidiéndole posteriormente la intervención en el
juicio oral por carecer de poderes otorgados por sus
representados. A juicio de los aquí recurrentes, el órgano
judicial podría haber subsanado la inasistencia no sólo
con la nueva práctica de aquellos actos, sino mediante
el examen y consideración de los escritos de recurso
formalizados y fundamentados en su momento.

El Ministerio Fiscal solicita igualmente el otorgamien-
to del amparo. Considera que la Sentencia de la Audien-
cia Provincial provocó indefensión a los hoy recurrentes.
Entiende el Fiscal que el órgano judicial citó válidamente
a los apelantes, si bien, ante su incomparecencia a la
vista oral, se limitó a confirmar la Sentencia de instancia,
deduciendo de aquella ausencia un impedimento para
conocer de sus pretensiones impugnatorias, sin entrar
a analizar los motivos expuestos en los respectivos recur-
sos de apelación y proceder de forma razonada a su
estimación o desestimación.

2. Formulada en los términos expuestos en su
demanda, la queja de los recurrentes no puede ser aco-
gida en relación con los actos de comunicación procesal.
A pesar de que en nuestra jurisprudencia hemos subra-
yado la importancia que los actos de comunicación pro-
cesal revisten para la existencia de un juicio contradic-
torio (SSTC 108/1995, de 4 de julio, FJ 3; 126/1996,
de 9 de julio, FJ 2; 26/1999, de 8 de marzo, FJ 6;
65/2000, de 13 de marzo, FJ 3; 145/2000, de 29
de mayo, FJ 2), hemos matizado que no toda falta de
emplazamiento personal redunda en una vulneración del
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva sin inde-
fensión, dado que la infracción procesal, desde la pers-
pectiva de aquel derecho fundamental, debe enjuiciarse
a la luz de diversas circunstancias, tales como los medios
de los que el órgano judicial ha podido disponer para
practicar y hacer efectivo el emplazamiento personal,
la diligencia que el presuntamente lesionado ha obser-
vado a fin de comparecer en el proceso, o el conoci-
miento extraprocesal que haya podido tener acerca de
su existencia (SSTC 65/1994, de 28 de febrero, FJ 3;
105/1995, de 3 de julio, FJ 3; 122/1998, de 15 de
junio, FJ 3; 26/1999, de 8 de marzo, FJ 3; 1/2000,
de 17 de enero, FJ 3).

El examen de las actuaciones judiciales pone de mani-
fiesto que la Audiencia Provincial de Barcelona envió
correctamente la citación para el acto de la vista oral
al domicilio que los tres recurrentes habían designado
en sus escritos de apelación, que era el de su Letrado
Sr. Oset Piqué, firmante de los tres recursos. Ciertamente,
el telegrama no fue dirigido formalmente a los apelantes,
sino a su Letrado, pero ello no debía impedir que éstos
tuvieran conocimiento de la citación a través de su Abo-
gado, que sí fue emplazado y acudió a la vista. En con-
secuencia, la actuación del órgano judicial, al menos
en esta fase del proceso, no causó efectiva indefensión
en los recurrentes y, por lo tanto, no hubo infracción
del art. 24.1 C.E.

3. Dicho lo anterior, debemos examinar si la vul-
neración de aquel derecho fundamental pudo haber teni-
do lugar, como alegan los recurrentes en su segunda
queja, por medio del pronunciamiento efectuado por la
Audiencia Provincial en su Sentencia de 15 de marzo
de 1996.

Este Tribunal ha declarado reiteradamente, ya desde
nuestra temprana STC 19/1981, de 8 de junio, que
el derecho a la tutela judicial efectiva, que se reconoce
en el art. 24.1 C.E., comprende, primordialmente, el dere-
cho de acceso a la jurisdicción, es decir, el derecho a
provocar la actividad jurisdiccional que desemboque en
una decisión judicial, por lo que el derecho a obtener
de los Jueces y Tribunales una resolución razonada y
fundada en Derecho sobre el fondo de las pretensiones
oportunamente deducidas por las partes en el proceso
se erige en un elemento esencial del contenido del dere-
cho a la tutela judicial efectiva, que, no obstante, se
satisface también cuando se obtiene una resolución de
inadmisión, si concurre causa legal para ello y así se
aprecia razonadamente por el órgano judicial (por todas,
STC 115/1999, de 14 de junio, FJ 2).

Asimismo, hemos distinguido entre el derecho de
acceso a la jurisdicción, dirigido a obtener una primera
respuesta judicial, que nace directamente de la Cons-
titución y en el que actúa con toda su intensidad el
principio pro actione, y el derecho de acceso a los recur-
sos contra las resoluciones judiciales, que está supe-
ditado a lo que se establezca en las leyes procesales,
correspondiendo al ámbito de libertad del legislador el
establecimiento y regulación de los recursos proceden-
tes en cada caso (STC 37/1995, de 7 de febrero, FJ 5).

4. A la vista de esta doctrina, y siguiendo el criterio
de Ministerio Fiscal, la queja debe ser acogida. En efecto,
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tal como figura en los antecedentes, la Audiencia Pro-
vincial rechazó resolver el recurso de apelación inter-
puesto por los hoy demandantes porque su incompa-
recencia a la vista le impedía conocer el mantenimiento
de la pretensión impugnatoria. En concreto, celebrada
la vista oral el día 1 de marzo de 1996 sin la com-
parecencia de los tres apelantes, pero con la presencia
del mencionado Letrado, al que se le impidió su inter-
vención en el acto, la Audiencia Provincial dictó Sen-
tencia desestimando el recurso por considerar, en su
fundamento único, que la incomparecencia de los ape-
lantes «impide al Tribunal conocer, en esta segunda ins-
tancia, el mantenimiento de la pretensión impugnatoria».
La Sala se limitó pues a confirmar la Sentencia de ins-
tancia sin proceder al examen de los motivos de ape-
lación expuestos en los recursos, a pesar de que éstos
no contenían proposición de prueba y, en consecuencia,
la intervención de las partes en la vista de apelación
debía consistir en un resumen oral del fundamento de
sus pretensiones (art. 795.8 L.E.Crim.).

Al interpretar el órgano judicial que la incompare-
cencia de los apelantes a la vista le impedía saber si
aquéllos mantenían sus pretensiones, y concluir de ello
la desestimación del recurso sin entrar a examinar los
motivos de apelación, la Audiencia Provincial negó a
los hoy demandantes de amparo un pronunciamiento
de fondo sin ninguna causa legal, vulnerando su derecho
a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.). Así lo hemos
apreciado en supuestos similares, que tuvieron lugar en
procesos civiles (STC 3/1996, de 15 de enero; ATC
315/1995, de 21 de noviembre), y con mayor razón
debe declararse en el presente caso, al tratarse de una
apelación penal.

Por ello debe estimarse el presente recurso de amparo
y anular la Sentencia de apelación, devolviendo las actua-
ciones a la Sala para que ésta dicte nueva Sentencia
una vez examinados los argumentos esgrimidos por los
apelantes en sus recursos.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado y, en su virtud:

1.o Declarar el derecho fundamental de los recurren-
tes a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.).

2.o Anular la Sentencia de 15 de marzo de 1996
de la Sección Novena de la Audiencia Provincial de
Barcelona.

3.o Reponer las actuaciones al momento anterior
a resolver el recurso de apelación a fin de que la Audien-
cia Provincial dicte nueva Sentencia una vez examinados
los motivos impugnatorios expuestos por los apelantes
en sus escritos.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a veintinueve de enero de dos mil
uno.—Pedro Cruz Villalón.—Manuel Jiménez de Parga y
Cabrera.—Pablo García Manzano.—Pablo Cachón
Villar.—Fernando Garrido Falla.—María Emilia Casas Baa-
monde.—Firmado y rubricado.

4072 Sala Segunda. Sentencia 12/2001, de 29 de
enero de 2001. Recurso de amparo 359/97.
Promovido por don Fernando Urruticoechea
Basozabal respecto del Auto de la Audiencia
Provincial de Vizcaya que desestimó la queja
del querellante contra las resoluciones de un
Juzgado de Instrucción, dictadas tras el archi-
vo de una causa por delitos de calumnias e
injurias.

Alegada vulneración del derecho a la tutela
judicial sin indefensión: inadmisión del recur-
so de amparo por extemporáneo, al haber soli-
citado una nulidad de actuaciones manifies-
tamente improcedente, e interponer una serie
de recursos contra resoluciones de mera
ejecución.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don Carles Viver Pi-Sunyer, Presidente; don
Rafael de Mendizábal Allende, don Julio Diego González
Campos, don Tomás S. Vives Antón, don Vicente Conde
Martín de Hijas y don Guillermo Jiménez Sánchez, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 359/97, promovido
por don Fernando Urruticoechea Basozabal, represen-
tado por la Procuradora doña Sara Gutiérrez Lorenzo
y asistido por el Abogado don José Ignacio Sufrate
Simón, contra los Autos de 8 de septiembre de 1995
y de 9 de diciembre de 1996 que lo confirma, de la
Sección Primera de la Audiencia Provincial de Vizcaya,
dictado en recurso de queja 78/95. Ha intervenido el
Ministerio Fiscal y han sido parte don Juan Sierra Sesu-
maga y don Juan Ramón Azkagorta Artetxe, represen-
tados por la Procuradora doña María Concepción López
García, con asistencia del Letrado don Adolfo Saiz Coca.
Ha sido Ponente don Rafael de Mendizábal Allende,
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 30
de enero de 1997, la Procuradora doña Sara Gutiérrez
Lorenzo, en nombre y representación de don Fernando
Urruticoechea Basozabal, y bajo la dirección letrada de
don José Ignacio Sufrate Simón, interpuso recurso de
amparo contra las resoluciones judiciales de las que se
hace mérito en el encabezamiento. En la demanda nos
narra el recurrente que en el Juzgado de Instrucción
núm. 4 de Bilbao se incoaron diligencias previas a raíz
de la denuncia, por él formulada, por delitos de calumnias
e injurias; diligencias que fueron transformadas en suma-
rio en el que el Juez dictó Auto de procesamiento, pero
que recurrido fue dejado sin efecto por la Audiencia Pro-
vincial de Vizcaya. El Juez de Instrucción dictó entonces
una nueva resolución en la que acordó la tramitación
del proceso por las normas del procedimiento abreviado,
que fue así tramitado con el núm. 68/95.

Los que aparecían como imputados en el procedi-
miento interpusieron recurso de queja ante la Audiencia
Provincial, cuya Sección Primera lo estimó mediante
Auto núm. 167/1995, de 8 de septiembre de 1995,
en el que se acordó el archivo de las actuaciones por
no ser los hechos constitutivos de infracción penal. El


